RES. 3620/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001833, Ent. N° 5244/18)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transportes y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 16/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad,   para  la  ejecución  de  obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta 
Nº 7, tramo 149k000 – 179k000”, que se enmarca en el Programa de Infraestructura Vial II, financiado parciamente con Préstamo BID Nº 2677/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 abril de 2018, este Tribunal acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 297:718.871 impuestos incluidos, previo control de su imputación a Objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente; 
                                    2) que posteriormente, en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 29:771.887,16 por concepto de imprevistos, más los mayores costos resultantes, en el marco de la adjudicación del llamado Nº 16/2017 a la firma MELITER S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
                                    3) que en esta oportunidad, se remite nota del Gerente de Regional 3, dirigida a la Dirección Nacional de Vialidad, de fecha 7 de junio de 2018, de la que surge que el tramo de la Ruta Nº 7 que va desde la localidad de Fraile Muerto hasta la Ruta Nº 26, y que se sitúa entre los km 356k500 y el km 377k500, forma parte de la red secundaria nacional y no ha tenido rehabilitaciones en los últimos 30 años. Posee firme de tratamiento bituminoso y el mismo se encuentra en muy mal estado. A los efectos de mejorar la seguridad de la circulación vial de dicho tramo de la Ruta Nº 7 y considerando que posee un alto tránsito vehicular, se entiende sumamente necesario rehabilitarlo a la brevedad. Solicita se estudie la factibilidad de poder realizar una obra de rehabilitación entre los kms 356k500 y 377k500; 
                                    4) que el Director de Obra, con fecha 15 de junio de 2018, informa que la obra propuesta es de similares características a la obra básica, y puede ser realizada con los metrajes propuestos. Agrega cuadro de metrajes con los precios unitarios básicos de la obra original, incluyendo el descuento ofertado. La consideración global de estos metrajes alcanza un monto total básico de $ 102:990.486,05, más IVA ($ 22:657.906,93) y Leyes Sociales ($ 10:960.559,71), lo que representa un 46,3% con relación al monto del contrato básico de esta obra ($ 222:509.121,14). El monto imponible de las obras a realizar es de  $ 15:350.923,97; 
                                    5) que con fecha 8 de junio de 2018, la firma MELITER S.A  da su conformidad para la ampliación propuesta, adjuntando                                               memoria de cálculo con procedimiento AASHTO 1993, de fecha 5 de julio de 2018; 
                                    6) que consta la no objeción del BID de fecha 10 de setiembre de 2018, por un monto total de $ 136:608.952,69 impuestos incluidos, lo que representa un incremento del 46% al monto original; 

                                    7) que se agrega Publicación efectuada en la página de Compras Estatales, así como Documentos de Afectación Nº 000952, de fecha 17 de octubre de 2018, por un total nominal de $ 13:322.589, con Financiamiento 1.1; y Nº 000982, de fecha 25 de octubre de 2018, por un total nominal de $ 39:376.334 con Financiamiento 2.1; 
                                    8) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, ampliando la licitación de referencia por hasta la suma de $ 136:608.952,69 incluyendo IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos; 
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se efectuó al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto  de hasta $ 136:608.952,69 incluyendo IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos, a favor de MELITER S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007. 

2)  Corresponde asimismo cometer al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.
CARPETA Nº: 2018-17-1-0001833.

ENTRADA Nº: 5244 de fecha 9 de noviembre de 2018.

Montevideo, 13 de noviembre de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de

Transportes y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación

Pública Internacional Nº 16/2017, convocada por la Dirección Nacional de

Vialidad, para la ejecución de obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta Nº

7, tramo 149k000 – 179k000”, que se enmarca en el Programa de

Infraestructura Vial II, financiado parciamente con Préstamo BID Nº 2677/OCUR;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 abril de 2018, este Tribunal

acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer

al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 297:718.871 impuestos

incluidos, previo control de su imputación a Objeto del gasto adecuado, con

disponibilidad suficiente;

2) que

posteriormente, en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018, este

Tribunal acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $

29:771.887,16 por concepto de imprevistos, más los mayores costos

resultantes, en el marco de la adjudicación del llamado Nº 16/2017 a la firma

MELITER S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con

disponibilidad suficiente;

3) que en esta

oportunidad, se remite nota del Gerente de Regional 3, dirigida a la Dirección

Nacional de Vialidad, de fecha 7 de junio de 2018, de la que surge que el tramo

de la Ruta Nº 7 que va desde la localidad de Fraile Muerto hasta la Ruta Nº 26,

y que se sitúa entre los km 356k500 y el km 377k500, forma parte de la red

secundaria nacional y no ha tenido rehabilitaciones en los últimos 30 años.

Posee firme de tratamiento bituminoso y el mismo se encuentra en muy mal

estado. A los efectos de mejorar la seguridad de la circulación vial de dicho

tramo de la Ruta Nº 7 y considerando que posee un alto tránsito vehicular, se

entiende sumamente necesario rehabilitarlo a la brevedad. Solicita se estudie la

factibilidad de poder realizar una obra de rehabilitación entre los kms 356k500 y

377k500;

4) que el Director de Obra, con fecha 15 de junio de

2018, informa que la obra propuesta es de similares características a la obra

básica, y puede ser realizada con los metrajes propuestos. Agrega cuadro de

metrajes con los precios unitarios básicos de la obra original, incluyendo el

descuento ofertado. La consideración global de estos metrajes alcanza un

monto total básico de $ 102:990.486,05, más IVA ($ 22:657.906,93) y Leyes

Sociales ($ 10:960.559,71), lo que representa un 46,3% con relación al monto

del contrato básico de esta obra ($ 222:509.121,14). El monto imponible de las

obras a realizar es de $ 15:350.923,97;

5) que con fecha 8 de junio de 2018, la firma

MELITER S.A da su conformidad para la ampliación propuesta, adjuntando

memoria de cálculo con procedimiento AASHTO 1993, de fecha 5 de julio de

2018;

6) que consta la no objeción del BID de fecha 10 de

setiembre de 2018, por un monto total de $ 136:608.952,69 impuestos

incluidos, lo que representa un incremento del 46% al monto original;

7) que se agrega Publicación efectuada en la

página de Compras Estatales, así como Documentos de Afectación Nº 000952,

de fecha 17 de octubre de 2018, por un total nominal de $ 13:322.589, con

Financiamiento 1.1; y Nº 000982, de fecha 25 de octubre de 2018, por un total

nominal de $ 39:376.334 con Financiamiento 2.1;

8) que luce Proyecto de Resolución del Poder

Ejecutivo, ampliando la licitación de referencia por hasta la suma de $

136:608.952,69 incluyendo IVA y Leyes Sociales, más los mayores costos;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada excede el objeto del

llamado original, siendo el mismo “Ruta 7, tramo 149k000 – 179k000” y la

ampliación pretendida refiere al tramo 356k500 – 377k500;

2) que en el caso, no son tramos contiguos ni

cercanos, existiendo una distancia aproximada de 200 kilómetros entre el

kilómetro final de la contratación original (km 179) y el inicio de la ampliación

(356k500);

3) que de lo expuesto resulta que no se ha dado

cumplimiento a la previsión del artículo 74 del TOCAF, en tanto el objeto de la

ampliación remitida no coincide con el objeto licitado originalmente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el

artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo que debió haberse observado el gasto correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública Internacional N° 16/2017 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la ejecución de obras de ensanche y rehabilitación en la Ruta 7, tramo 19,500 km – 179,000”.

En efecto, tal como se establece en los considerandos del proyecto oportunamente elevado por los Servicios, la ampliación proyectada excede el objeto del llamado original en tanto las obras objeto de la ampliación no constituyen tramos contiguos (ni cercanos), y en consecuencia desde el punto de vista de este Ministro se viola el principio de concurrencia de los oferentes.

En consecuencia en aplicación del artículo 74 del TOCAF hubiera correspondido observar el gasto.”
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